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Referencia: LD/hn-22187/78.
Modificación de E. T «Mataró», sustituyendo un transfor

mador de 25 MVA, con 2 devanados por otro que lleve un tercer 
devanado de compensación, añadir una batería de condensadores 
de 4.800 KVA, añadir protección de máxima y mínima tensión 
a las 2 baterías de condensadores, modificar celda de rodeo aña 
diendo un seccionador de by-pass, en la carretera de la Mata, 
sin número, en el término municipal de Mataró.

Barcelona, 25 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, acciden
tal.—9.971-C. 

18799 RESOLUCION de 25 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración de utilidad, pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 
10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléctricas de 
características principales siguientes:

Referencia: LD/ce-16740/80.

Ampliaciones y mejoras en la E. T. «Manso Figueras», ins
talando un nuevo alimentador a 220 KV y refuerzo del ambarra- 
do a 220 KV. aumentando la potencia capacitiva en 12 MVAr. 
para mejorar el factor de potencia, en la carretera de Sabadell 
a Tarrasa, en el p. k. 16, en los términos municipales de Ta- 
rrasa y San Quirico de Tarrasa.

Barcelona, 25 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, acciden
tal.—9.972-C.

18800 RESOLUCION de 25 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la. autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 

instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2017 y 2619/1966, Ley 
10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar 
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 2019/1968, de las instalaciones eléc
tricas de características principales siguientes:

Referencia: LD/17790/80.
Ampliaciones y mejoras en E. T. «Hostafranchs», dos trans

formadores a 25/11/6 KV, de 25 MVA, modificación en la ins
talación da 6 KV, instalar 50 KV y cuatro baterías de conden
sadores de 4.800 KVAr., a 11 KV, en calle Méjico número 21, 
en el término municipal de Barcelona.

Barcelona, 25 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, acci
dental.—9.973-C.

18801 RESOLUCION de 25 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cum 
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 
10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar 
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi 
dumbre de paso, en las condiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones 
eléctricas de características principales siguientes:

Referencia: LD/ce-16737/80.
Ampliación y mejora en E. T. «Vilanova», añadiendo nueva 

alimentación al sector de 25 KV, puesta a tierra neutro de 
los TR 11-13 y 14, dos baterías de condensadores en 11 KV, 
de 4.800 KVA, nuevo sector de 6 KV, con 3 alimentaciones y 
2 acometidas, instalando un nuevo transformador de servicios 
auxiliares a 25 KV, en el término municipal de Barcelona.

Barcelona, 25 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, acciden
tal.—9.974-C.

18802 RESOLUCION de 25 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, estos 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 
10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar 
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones 
eléctricas de características principales siguientes:

Referencia: LD/ce-16738/80.

Ampliación y modificación en E. T. «San Andrés», aumento 
de la potencia capacitiva instalada, en 12 MVAr., para mejorar 
el factor de potencia mediante el montaje de las baterías nú
meros 7 y 8, y retirar del servicio las instalaciones de 6 KV, 
en la carretera de Ribas, número 173, en término municipal 
de Barcelona.

Barcelona, 25 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, acciden
tal.— 9.975-C.

18803 RESOLUCION de 25 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Barcelona, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 
10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar 
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones establecidas en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones 
eléctricas de características principales siguientes:

Referencia: LD/ce-16739/80.

Mejoras de energía reactiva en el sistema de 11 KV, en 
estación transformadora «Guinardo», aumento de la potencia 
capacitiva instalada en 9,6 MVAr., para mejorar el factor de 
potencia mediante el montaje de las baterías números 3 y 4, 
en la calle Fresser, números 232-234, en el término municipal 
de Barcelona.

Barcelona, 25 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, acciden- 
dental.—9.970-C.

GALICIA

18804 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente 1.329 AT incoado en este Servicio Terri
torial de Industria de Lugo, a petición de «Eléctrica Quirogue- 
sa, S. A.», con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de media tensión, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu-



lo III del Decreto 2617/1966, sobre 'autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo fll del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencias de competencias de la Administración'del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

Línea de alta tensión, sobre apoyos de torres metálicas hie
rro-galvanizado, conductor de aluminio acero de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección de 1.190 metros de longitud, deriva de la 
línea a 20 KV «Soldón-Seara»; un centro de transformación de 
25 KVA tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón armado 
y vibrado, en los pueblos de Seara y Vieiros (2.a y última 
fase).

Declarar en concreto la utilidad pública de Sa instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

-Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente e! peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 8 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial.
2.941-D.

18805 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente 1.370 AT incoado en este Servicio Terri
torial de Industria de Lugo.v a petición de «Eléctrica Quirogue
sa, S. A », con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de media tensión, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2634/1980. de 31 de julio, sobre transfe
rencias de competencias de la Administración dél Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo, ha resuelto;

Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.», la instalación eléc
trica cuyas principales características son las siguientes: Red 
de baja tensión a 380/220 V en los enlaces entre Carballo- 
Pozos. Ponte de Lor-Labrada, Carballo-Sobrado, Ponte de Lor- 
Xanelo, Ponte de Lor-La Trampilla y Ponte de Lor-Lama, 2.a 
fase, para mejorar el suministro eléctrico en los citados pue
blos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta 'instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalen en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre.

Lugo 8 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial.—
2.942-D.

18806 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente 1.442 AT incoado en este Servicio Te
rritorial de Industria de Lugo, a petición de «Eléctrica Qulro- 
guesa, S. A.», con domicilio en Quiroga (Lugo), solicitando au
torización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de media ten
sión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2317/1968, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2019/1900, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de insolaciones eléctricas, y d9 acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencias de competencias do la Administración del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Quiroguesa, S. A.«, la instalación eléc
trica cuyas principales características son las siguientes: Red 
de baja tensión en el pueblo de la Hermida (Lugo)' a 220/ 
380 V

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a: los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de dfctubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/W66, de 
20 de octubre.

Lugo, 8 de junio de 1983 —El Jefe del Servicio Territorial —
2.943-D.

18807 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 2.042 AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Órense,-a pétición de

«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidosrios 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe
tencias de la Administración del Estado a la' Junta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 de 
abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la Direc
ción General de Industria de la Consejería de Industria, Ener
gía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctrias del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Centro de transformación subterráneo, con transformador ti
po interior de 630 KVA, 20.000/380-220 V, en la acera de la calle 
Martínez Avellanóse, número 50, de Carballino, con acometida 
en canalización subterránea a 20 KV, de 600 metros de lon
gitud, en conductor RHV 15/25 KV, derivada de la línea me
dia tensión CT «Alameda—«Balneario».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1968, de 20 
de octubre.

Orense, 16 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial — 
4.199-2.

18808 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente numero 1.916 AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria d 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de Instalaciones eléctricas, y de acuerdo oon lo dispuesto 
on el Real Decreto 2034/1980, de 31 de julio, sobre transferen
cia de competencias de la Administración del Estado a la Junta 
de Galicia en materia de industria, asi como en el Decreto 
18/1981, de 27 de abril, de la Junta de Galicia, sobre organiza
ción de la Dirección General, de Industria de la Consejería de 
Industria, Energía y Comerció,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto-

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de! Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación bléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:


